
http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 52 de 17-iii-2021 1/1

C
ód

. 
20

21
-0

27
57

I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
Presidencia del PrinciPado de asturias

ReCtifiCaCión de error material habido en la publicación del Decreto 32/2020, de 15 de marzo, del Presidente 
del Principado de asturias.

advertido error en el año de la numeración asignada al decreto 32/2020, de 15 de marzo, del Presidente del Principa-
do de asturias, por el que se adoptan medidas para contener la propagación de infecciones causadas por el sars-coV-2, 
en el marco del estado de alarma, durante el período de semana santa 2021, publicado en el suplemento al Boletín 
Oficial del Principado de Asturias n.º 50, de 15 de marzo de 2021, se procede a su subsanación mediante la correcta 
asignación a aquél del número 32/2021.

lo que se hace público para general conocimiento.

en oviedo, a 16 de marzo de 2021.—el Presidente del Principado de asturias, adrián Barbón rodríguez.—cód. 2021-
02757.
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